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1 .a No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re- 
glstrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo Ingreso de su tm 
porte en la Caja provlnclaL En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo aun acredite el pago délos anuncios, según Reales 6r 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

üolilírno civil de la provincia
, CIRCULAR NÚM. 193. .
Servido provincial de Ganadería

En cumplimiento del artículo 17 del 
vigente reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la epi 
zootia de glosopeda en los términos 
municipales d e Sotillo del Rincón, 
San Leonardo, Espejón, Cuevas de 
Ayllón, San Pedro Manrique y Villar 
del Ala, que fué declarada oficialmeo 
te con fechas 13 de mayo, 16 de junio, 
y 18, 19 y 20 de julio ^Itimós, respec 
tivamenCb.

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento.

Soria 27 de septiembre de 1952.
El Gobernador, 

1941 Luis Ló pe z Pa n d o .

CIRCULAR NÚM. 194.

Habiéndose presentado la epizootia 
de glosopeda en el ganado existen 
te en término municipal de Atauta, 
en cumplimiento de lo preven! 
do en el artículo 12 del vigente 
reglamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933, (Gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente di 
cha enfermedad.

Los animales atacados se encuen 
tran en el paraje «Valde la Hoya» se 
halándose como zona sospechosa, to • 
do el término municipal; como zona 
infecta, meiicionanado término, y zo 
na de inmunización todo el término 
municipal.

Las medidas sanitarias que han si 
do adoptadas son: Aislamiento de los 
enfermos y marca de los mismos, así 
como de los sanos que hayan estado 
en contacto con ellos, vacunación obli 
gatoriade todos los animales recepti 
bles, (vacuno, lanar, cabrío y porci 
no), existentes en dichos términos mu 
nicipales, prohibiéndose las salidas-de 
estas especies de ganados de dicho 
términos, a excepción de aquellos 
animales que vayan directamente al 
matadero, previa solicitud de autoriza 
ción de este Gubjerno civil (Servicio 
provincial de Ganadería), suspensión 
de ferias y mercados y colocación* en 
los lugares infectados de letreros que 
digan «Glosopeda» y demás medidas 
señaladas en la circular de este Go 
bierno civil (Servicio provincial de 

Ganadería) inserta en el Boletín oficial 
de la provincia del día 9 de febrero úl 
timo.

Se declarará extinguida la epizootia 
transcurridos veinticinco días después 
de la desaparición del último caso y 
después de haber sido inmunizados tó 
dos los animales receptibles y practi 
cada una ¿igurosa desinfección de to 
dos los locales, enseres, abrevaderos, 
corrales, etc., utilizados por los ani 
males enfermos.

Soria 30 de septiembre de 1952.
El Gobernador, 

1942 Luis Ló pe z Pa n d o .

JEFATURA DEL ESTADO
X- E Y 

(Conclusión)
Primero. Fijar, en el momento de 

su constitución y con las limitaciones 
establecidas en este texto legal, las 
normas generales a que habrán de 
ajustar su política de inversiones, Es 
tas normas serán incorporadas a los 
Estatutos sociales, y cu mdo la funda 
ción de laSocieíai tuviera lugar por 
suscripción pública, se consignarán 
dichos extremos en el programa fun 
dacional.

Segundo. Revalorizar los títulos 
intigrantes de su Cartera, siempre 
quecos precios fijados a los mismos 
no excedan del de su cotización media 
bursátil en el último trimestre de ca 
da ejercicio económico en la Bolsa en 
que haya sido menor dicha cotización 
media Si la Sociedad que resuelva 
proceder a la revalorización tuviese 
en su Cartera títulos inventariados a 
mayor coste que el presentado por la 
cotización media antes expresada, 
tendrán que reducirse en cuentas su 
valor. Las diferencias que <n definiti 
va resulten se figurarán en una cuen 
ta del activo o del pasivo, según co 
rresponda, con denominación especial 
adecuada. _

Artículo quinto. Si los beneficios 
obtenidos por estas Entidades, distiu 
tos de ios que se produzcan por la re 
valorización de los títulos integrantes 
de sus Carteras o por la enajenación 
de éstos o de derechos de suscripción 
exceden del cinco por ciento de su ca 
pital desembolsado, un diez por ciento 
del excedente se destinará a la forma 

ción o incremento de reservas para 
regularización de dividendos.

Articulo sexto. Las Sociedades de 
Inversión Mobiliarias ya constituidas 
o las que en lo sucesivo se constitu 
yan, y en uno u otro caso pretendan 
acogerse a los beneficios fiscales esta 
blecidos en esta ley, deberán solicitar 
su concesión del Ministerio de Hacien 
da, justificando ante el mismo la con 
currencia de los requisitos legales ne 
cesarlos. El Ministro de Hacienda re 
solverá lo procedente a propuesta de 
la Dirección general en que radique el 
servicio de Régimen de Empresas, 
previo dictamen del Jurada de Utili 
dades y, en su caso, de la Dirección 
general de lo Contencioso. La resolu 
c.ón ministerial favorable implicará 
la concesión expresa de las exencio 
nes fiscales establecidas en el artículo 
segundo de esta ley

Artículo séptimo. Las acciones 
emitidas por las Sociedades de Inver 
sión Mobiliaria en representación de 
su capital social podrán emplearse en 
la constitución de las raservas mate 
máticas y délas de riesgos en curso 
de las Compañías de Seguros, en la 
forma que previenen los artículos die 
ciséis, diecisiete y diecinueve de la 
ley de catorce de mayo de mil nove 
cientos ocho, y en sus disposiciones 
complementarias y aclaratorias.

Artículo octavo. Las Sociedades a 
quienes se les concedan los beneficios 
fiscales determinados en el artículo 
segundo de ésta ley, vendrán también 
obligadas a presentai anualmente en 
la Dirección general de Contribucio 
nes y Régimen de Empresas el balan 
ce y la Memoria aprobados por la Jun 
ta general de accionistás y, en su ca 
so, a exhibir a los funcionarios técni ■ 
nicos que el Ministerio de Hacienda 
designe cuantos datus y documentos 
sean precisos para verificar su conta 
bilidad y demostrar que en su funcio 
namiento se ajustan estrictamente a 
las normas legales y reglamentarias.

Artículo noveno. Si, como resul 
tado de la inspección realizada se ob 
servara el incumplimiento de algunas 
de las obligaciones establecidas en 
esta ley, la Sociedad tranagresora, en 
el plazo de dos meses, habrá de reali 
zar los actos pertinentes para some 
terse a sus preceptos. De no cumplir 

esta obligación en el térpiino antes 
dicho, la Dirección general de Contri 
buciones y Régimen de Empresas la 
sancionará con multas de quinientas 
a diez mil pesetas. •

La reincidencia en la vulneración 
de las normas prescritas en esta ley 
podrá ser sancionada por el Consejo 
de Ministros con la destitución de los 
Gerentes o Administradores de la So 
ciedad infractora. Los así sanciona 
dos no podrán formar parte de los 
Consejos de Administración ni de la 
Gerencia de otras Sociedades de In 
versión.'

Por acuerdo del Consejo de Miuis 
tros podrán ser privadas de los bene 
ficios de esta ley y obligadas areinte 
grar el importe de todas las exencio 
nes fiscales de que hubieran disfruta 
do, más sus intereses de demora, y 
previa la oportuna liquidación, aque 
lias Sociedades de Inversión que rei 
teraran la vulneración de sus obliga 
ciones después de haber sido destituí 
dos una vez sus Gerentes o Administra 
dores.

Si alguna Sociedad acogida a la pre 
sente ley realizara más de un tercio 
de sus inversiones en Empresas que, 
aun siendo distintas e independientes 
ejercieran, sin embargo, una activi 
dad industrial idéntica o de una evi 
dente homogeneidad, se le concederá 
un plazo para acomodar sus inversio 

^nes a la diversidad que la ley ordena, 
pudiendo imponérsele en caso de in 
cumplimiento y de manera escalona 
da, las sanciones que en este articulo 
se establecen.

Artículo diez. r La admisión de las 
acciones de las Sociedades de Inver 
sión a la cotización oficial en Bolsa 
estará supeditada a la aprobación de 
su primer balance y cuenta de pérdi 
das y ganancias, independientemente 
de ¡os requisitos exigidos por las leyes 
y reglamentos especiales.

Artículo once. No serán aplicables 
a las Sociedades beneficiarías de la 
presente ley cuantas disposiciones se 
opongan a lo que en ella se establece; 
pero ai, en cuanto no las contradiga, 
las contenidas en la ley de diecisiete 
de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno sobre Régimen jurídico de las 
Sociedades Anónimas y sus comple 
mentarias.
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Artículo doce. Se autoriza al Mi 
nistro de Hacienda y, en su caso, 
conjuntamente con el de Justicia, pa 
ra dictar las disposiciones que esti 
men necesarias para el mejor cumplí 
miento y ejecución de esta ley. En 
las resoluciones especíale» que, con 
forme al artículo sexto, dicte el Mi 
nistro de Hacienda, podrá señalar a 
cada Sociedad beneficiaría un tope 
máximo para sus gastos de adminie 
tración. .

Dada en el Palacio de El Pardo a 
quince de julio de mil novecientos cin 
cuenta y dos.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .

(B. O. del E. del día 16 de J.)

esta Diputación, al término del indica 
do plazo, cuantas reclamaciones se ha 
yan presentado, y en caso de no haber 
las, la certificación negativa corres 
pendiente.

Soria 27 de septiembre de 1952.—El 
Presidente, A. la Banda,

OIPDWON PROVINCIA DE SOBli

SECCION DE VIAS Y OBRAS

Anuncios
Terminadas y recibidas las obras 

del camino -vecinal de Alcubilla de 
Avellaneda a Liceras, de las que es 
contratista don Juan Allera Soler, y en 
consonancia con el artículo 65 del plie 
go de condiciones generales para la 
contratación de obras públicas de 13 
de marzo de 1903 y Real orden de 3 de 
agosto de 1910, procede la devolución 
de la fianza constituida para la ejecu 
ción de las obras contratadas.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio, para que los que 
tengan que presentar alguna reclama 
ción contra el contratista por deudas 
de jornales y materiales o indemniza 
ción de daños y perjuicios que sean de 
su cuenta con motivo de estas obras; 
puedan hacerlo dentro del plazo de 
treinta días naturales a contar desde 
el siguiente día al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, ante el Alcalde de Liceras, 
el cual enviará a esta Diputación, al 
término del indicado plazo, cuantas 
reclamaciones se hayan presentado, y 
en caso de no haberlas, la certificación 
negativa correspondiente.

Soria 27 de septiembre de 1952. — El

Terminadas y recidas las obras del 
camino vecinal de Gómara a Cabrejas 
del Campo y Ramal a Paredesrroyas, 
de las que es contratista don Estanis 
lao Ramón García, y en consonancia 
con el artículo 65 del pliego de con 
diciones generales para la contrata 
ción de obras públicas de 13 de marzo 
de 1903 y Real orden de 3 de agosto 
de 1910; procede la devolución de la 
fianza constituida para la ejecución de 
las obras contratadas.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio, para que los que 
tengan que presentar alguna reclama 
ción contra el contratista por deudas 
de jornales y materiales o indemniza 
ción de daños y perjuicios que sean de 
su cuenta con motivo de estas obras, 
puedan hacerlo dentro del plazo de 
treinta días naturales a contar desde 
el siguiente día al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, ante los Alcaldes de Gó 
mara y Paredesrroyas, los cuales en 
viarán a esta Diputación, al término 
del indicado plazo, cuantas reclama 
ciones se hayan presentado, y en caso 
de no haberlas, la certificación nega 
liva correspondiente.

Soria 27 de septiembre de 1952.—El 
Presidente, A. la Banda.

anuncia en subasta libre, con arreglo 
a las normas en vigencia, la enajena 
ción relativa al aprovechamiento de 
setecientos estereos de roble a mata 
rrasa en los montes denominados Ca 
brejanoy Dehesa, números 127 y 128 
de la pertenencia de la Entidad1 Local 
Menor de Lubia, el aprovechamiento j 
de los pastos sobrantes de dichos 
montes para realizar durante el año 1 
forestal de 1952 a 1953 con trescientas 
reses cabrías y cuatrocientas reses la 
nares y el aprovechamiento de qui 
nientos estereos de roble a matarrasa 
en el monte denominado Majadahonda 
núm. 129 del Catálogo y de la perte 
nencia de la Entidad Local Menor de 
Rabanera del Campo.

Habiéndose clasificado los aprove 
chamientos de leñas como correspon 
dientes al Grupo 3.°, solo podrán op 
tar a su adjudicación los poseedores 
de Certificado profesional de la cía 
se D, siendo requisito indispensable 
acompañar a la proposición o en su 
defecto en el momento de apertura de 
pliegos, dicho c< rtificado y hoja de 

! compras anexa que deseen utilizar, 
’ con la variante de no existir limita 
■ ción respecto al área económica 
1 El tipo de tasación que servirá de 
j base para las subastas, independien 
1 tes unas de otras es, de veinticinco 
1 mil ochocientas nueve (25.809) pese

sidencia en..... . calle de.....  núm. ... 
en representación de..... . lo cual acre 
dita con...... en posesión del Certifi 
cado profesional de la clase D, núme 
ro ... , en relación con la enajenación • 
anunciada en el Boletín oficial de la
provincia de .. , en el monte ..... de
la-pertenencia de 
dad de pesetas

.. ofrece la canti 
(en letra)."

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional reseña 
do y hoja de compras número..... de 
las relativas al mismo.

Modelo de proposición para la 
subasta de pastos

Don.......natural de....... provincia 
de.. y vecino de.....  calle de.....  

núm...... con documento de identi 
dad de..  que acompaña, enterado 

I del anuncio de subasta pública en el 
Boletín oficial de la provincia, núm. .... 
; del día......del año de 1952, así como 

I de los pliegos de condiciones que sir 
ven de base a la misma, se compro 

! mete a adquirir los pastos de los mon 
¡ tes Gabrejano y Dehesa, números 127 
I y 128 del Catálogo, de la pertenencia 

de la Entidad Local Menor de Lubia,

i tas para la de los setecientos (700) es ; 
* tereos de roble de los montes Cabré < 
i jano y Dehesa; de cinco mil (5.000) i 
, pesetas para la de los aprovechamien i 

tos de pastos de los indicados montes, : 
| y de diez y seis mil setecientas seten | 
i ta y cinco (16.775) pesetas para la de

. , . .... , „ ' los quinientos (500) estereos de robleTerminadas y recibidas las obras v K
del camino vecinal de Tejado a Adra ¡ 

f das; de la que es contratista don Es

Presidente, A. la Banda. 1949

Terminadas y recibidas las obras 
del camino vecinal de Miño de San Es 
tebau a Bocigas de Perales, de las que 
es contratista don Benjamín Encabo 
Puerta, y en consonancia con el ar > 
tículo 65 del pliego dé condiciones ge 
nerales para la contratación de obras 
públicas de 13 de marzo de 1903 y 
Real orden de 3 de agosto de 1910, 
procede la devolución de la fianza 
constituida para la ejecución de las 
obras contratadas

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio, para que los que 
tengan que presentar alguna reclama 
ción contra el contratista por deudas 
de jornales y materiales o indemniza 
ción de daños y perjuicios que sean de 
su cuenta con motivo de estas obras, 
puedan hacerlo dentro del plazo de 
treinta días naturales a contar desde 
el siguiente día al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, ante los Alcaldes de Lan 
ga y Valdanzo, los cuales enviarán a

tanislao Ramón García, y en conso 
nancia con el artículo 65 del pliego de 
condiciones generales para la contra 
tación de obras públicas de 13 de mar 
zo de 1903 y Real orden de 3 de agos 
to de 1910, procede la devolución de la 
fianza constituida para la ejecución de 
las obras contratadas.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio, para que los que 
tengan que presentar alguna reclama 
ción contra el contratista por deudas 
de jornales y materiales o indemniza 
ción de daños y perjuicios que sean de 
su cuenta con motivo de estas obras, 

' pueden hacerlo dentro del plazo de 
1 treinta días naturales a contar desde 
1 el siguiente día al de la publicación 

de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, ante los Alcaldes de Mo 

; rón de Almazán y Adradas, los cuales 
enviarán a esta Diputación, al térmi 
no del indicado plazo, cuantas recia 
maciones se hayan presentado, y en 
caso de no haberlas, la certificación 
negativa correspondiente.

Soria 27 de septiembre de 1952.—El 
Presidente, A. la Banda.

en el monte de Majadahonda.
Las subastas tendrán lugar en esta । 

Gasa Consistorial (Cubo de la Solana) 
a las doce de su mañana, del siguien , 
te día hábil en que terminen los vein , 
te días, también hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la fecha del 
Boletín oficial de esta provincia en que j

con estricta sujeción a los pliegos de 
referencia que acepta por la cantidad 
de..... pesetas (en letra) para tres 
cientas reses lanares y cuatrocientas 
cabrias.

(Fecha y firma del interesado o de 
quien legalmente le represente.)

Anverso de los sobres
Proposición para optar a la subasta 

de (leñas o pastos) del monte denomi 
nado (el que sea), de la pertenencia 
de la Entidad Local Menor de (a la 
que se refiera).
306 —Derechos 248 pesetas.

NAVALCABALLO
Se anuncia subasta libre para la en 

ajenación del aprovechamiento de pas 
tos consignados en el plan anual de 
1952 53, para realizar con' 654 reses 
lanares en el monte Robledal- número 
149 del Catálogo y de la pertenencia 
de este Ayuntamiento.

El tipo de tasación que servirá de 
base para esta subasta es el de 3.770aparezca este anuncio, empezando por

. la de los setecientos estereos de roble ■ pesetas. .
' de los montes Gabrejano y Dehesa, i La subasta se celebrará en esta ca
: seguidamente la de los aprovecha sa consistorial el día 14 de octubre

La subasta se celebrará en esta ca

AYUNTAJI1ENT0S
CUBO DE LA SOLANA 

i . De conformidad con lo dispuesto 
por el Distrito forestal de Soria, se

¡ mientos de pastos de los montes de re 
1 ferencia y a continuación la de los 
! quinientos estereos de roble del monte 
1 Majadahonda.
| Las proposiciones reintegradas con 

4'75 pesetas, se entregarán en sobre
- cerrado y sellado en la Secretaría de 
I este Ayuntamiento, de diez de la ma 
1 ñaña a dos de la tarde, todos los días, 

laborables o bien en el mismo acto de 
la primera subasta treinta minutos 
antes de empezar la apertura de plie 
gos, debiendo d i constituir un depósi 
to provisional equivalente al 4 por 1O0 
del tipo de tasación que sirva de base 
a la subasta. .

El pago de este anuncio es de cuen 
ta de los adjudicatarios.

Cubo de la Solana 18 de septiembre 
de 1952.—El Alcalde Presidente, Gre 
gorio Romero. 1904

Modelo de proposición para las 
subastas de leñas

Don.. .  de.....  años de edad, na 
tural de.....  provincia de .... , con re

próximo a las once de la mañana, ba 
jo la presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien.delegue.

El pliego de condiciones que ha de 
regir para la ejecución de este apro 
vechamiento se tulla inserto en el Bo 
letin oficial de la provincia fecha 11 de 
septiembre de 1950.

Navalcaballo 18 de septiembre de
1952 - El Alcalde, (ilegible). .1925 
307.—Derechos 46 pesetas.

i Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de esta 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
vincia, se hallarán expuestos al públi

I co en cada una de las Secretarías de 
‘ los Ayuntamientos que a continuación 

se indicán, para que puedan ser exa
1 minados por los contribuyentes en 

agravio si se creen perjudicados.
• Reparto de anticipo de caminos

i " vecinales ,
j Espeja de San Marcelino, Villaseca 

de Arciel, Adradas y Bena ira.

Imprenta provincial.
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